
Página núm. 40 BOJA núm. 78 Sevilla, 23 de abril 2010

tónoma, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería incoó expediente sancionador contra Doña María 
Socorro Guerrero Rodríguez, titular del establecimiento público 
denominado “Restaurante La Lonja”, sito en calle González 
Méndez, núm. 34, de Balerma, término municipal de El Ejido, 
por supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas de Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse cons-
tar en dicha denuncia, entre otros incumplimientos, que el día 
29 de enero de 2009 el citado establecimiento se encontraba 
abierto al público y en funcionamiento, incumpliendo la obliga-
ción de concertar el oportuno contrato de seguro de respon-
sabilidad civil.

Tramitado el correspondiente expediente, la Delegación 
del Gobierno en Almería, por medio de Resolución de 4 de 
diciembre de 2009, acordó imponerle la sanción de multa por 
importe de tres mil (3.000) euros, como responsable de una 
infracción tipificada y calificada como muy grave en el artículo 
19.12 de la LEEPP, consistente en “la carencia o falta de vi-
gencia del contrato de seguro de responsabilidad civil, en los 
términos exigidos en la normativa de aplicación”, al conside-
rarse probados los hechos objeto de denuncia. Asimismo se 
acordó la clausura del establecimiento hasta que no se acre-
dite fehacientemente la subsanación o restablecimiento del 
incumplimiento con la aportación de la documentación que se 
indicaba en dicha Resolución.

Segundo. Notificada la anterior Resolución el día 15 de 
diciembre de 2009, la interesada interpone recurso de alzada 
el día 8 de enero siguiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
el Consejero de Gobernación, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 164/2009, de 19 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

En virtud de los artículos 101 y 102 de la LAJA, la pre-
sente Resolución la adopta la Secretaria General Técnica por 
delegación conferida a través de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 
de julio).

Segundo. En el preceptivo informe emitido por el Órgano 
sancionador se hace constar lo siguiente:

“(...) A requerimiento de esta Delegación del Gobierno, los 
Funcionarios del Área de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Unidad de Policía adscrita a la C.A.A., se 
personan en el establecimiento con fecha 15 de diciembre de 
2009, informando al titular de la obligatoriedad de la clausura 
del mismo hasta la subsanación de las deficiencias detecta-
das, accediendo de forma inmediata al cierre voluntario del 
local. Con esa misma fecha, se persona en el Servicio de Jue-
gos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno 
el cónyuge de la titular del establecimiento, presentando póliza 
de responsabilidad civil suscrita con la compañía Reale, cuyas 
cuantías son las previstas para establecimientos con Licencia 
para actividad de Bar, Restaurante con aforo autorizado de 
101 hasta 300 personas: 526.000. No obstante lo anterior, el 
aforo del establecimiento no se acredita con documentación 
alguna.

Con fecha 22.1.2010, tiene entrada en el Registro Gene-
ral de esta Delegación del Gobierno el recurso de alzada inter-
puesto por doña María Socorro Guerrero Rodríguez, en el que 
presenta nuevamente la póliza de responsabilidad civil y sin 
que podamos concluir que la misma se ajusta a la normativa 

de aplicación, ya que no se aporta licencia municipal de aper-
tura en donde figure el aforo del establecimiento y la actividad 
que ejerce, o, en su defecto, plano del establecimiento reali-
zado por técnico cualificado en el que se certifique el aforo del 
local. No obstante lo anterior, y atendiendo a que el estableci-
miento dispone de contrato de seguro, se podría considerar 
que manteniendo la calificación de la infracción muy grave, 
aplicar el artículo 30.3 del Reglamento de Inspección, Control 
y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y activida-
des recreativas de Andalucía, fijando una sanción en la cuan-
tía correspondiente a la escala prevista para las infracciones 
graves, 1.000 euros, que es el criterio que esta Delegación del 
Gobierno adopta, se acredita a lo largo de la tramitación del 
procedimiento sancionador que el establecimiento dispone de 
póliza de responsabilidad civil así como requerir a la Unidad 
de Policía nueva visita de inspección.”

Vistos los preceptos citados, en especial el artículo 89.5 
de la LRJAP-PAC, y demás disposiciones concordantes y de 
general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
doña María Socorro Guerrero Rodríguez contra la Resolución 
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Al-
mería, recaída en expediente AL-58/09-EP, en el sentido de fi-
jar el importe de la sanción en mil (1.000) euros, manteniendo 
el resto de su contenido en sus propios términos.

Notifíquese la presente resolución con indicación de los 
recursos que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: 
Isabel López Arnesto.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto. 

 ANUNCIO de 6 de abril de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto contra otra 
dictada por el Delegado del Gobierno de Málaga, recaí-
da en el expediente que se cita.

Expediente: Q-MR-MA-000001-09.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a Maga-
rin, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada 
por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Má-
laga, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes



Sevilla, 23 de abril 2010 BOJA núm. 78 Página núm. 41

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de mayo de 2007, la empresa ope-
radora Magarin, S.L., haciendo uso del derecho que le con-
fiere el artículo 73 del Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de 
Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre (en 
adelante, RMRASR), solicitó la anotación de la interrupción de 
la autorización de instalación de la máquina recreativa de tipo 
B con matrícula MA012321, para el establecimiento denomi-
nado “Pedro’s Bar”, sito en calle Lagasca núm. 2, de San Pe-
dro de Alcántara, hasta el día 15 de mayo de 2012, debida a la 
voluntad unilateral de la persona titular del establecimiento.

Con fecha 15.1.2009, don Salvador Arisqueta Sánchez, 
titular del establecimiento denominado “Café-Bar La Reunión” 
(antes Pedro’s Bar), presenta escrito solicitando la extinción 
de la autorización de instalación de la máquina MA012321, 
aportando para ello certificado del Ayuntamiento de Marbella 
donde se recoge que: “... dicho establecimiento permaneció 
cerrado y sin actividad durante al menos dos años, hasta que 
el 8.10.2008 don Salvador Arisqueta Sánchez volvió a darse 
de alta...”.

Tramitado el correspondiente expediente, con fecha 24 
de abril de 2009, acordó la extinción de la autorización de ins-
talación de la citada máquina recreativa en dicho local, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 76.1.e) del RMRASR.

Segundo. Notificada la anterior resolución con fecha 28 
de abril de 2009, don Pedro Mota Úbeda, en representación 
de Magarin, S.L., interpuso recurso contra ella, formulando las 
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio 
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
el Consejero de Gobernación, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 164/2009, de 19 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

En virtud de los artículos 101 y 102 de la LAJA, la pre-
sente resolución la adopta la Secretaria General Técnica por 
delegación conferida a través de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 
de julio).

Segundo. En el preceptivo informe emitido por la Delega-
ción del Gobierno en Málaga se hace constar lo siguiente:

“(...) El recurso interpuesto se basa en las siguientes ale-
gaciones:

1.º Con fecha 12.2.2009, se notifica inicio de expediente 
de extinción de autorización de instalación de la máquina re-
creativa MA012321.

2.º Dentro del plazo conferido se presentó escrito de ale-
gaciones oponiéndose a la extinción de la autorización de ins-
talación por el cierre ininterrumpido por más de un año, por 
varios motivos:

- Haber obtenido con fecha 23 de febrero de 2007, anota-
ción de interrupción de la instalación en el local.

- Haber llegado a un acuerdo comercial con el nuevo titu-
lar, D. Salvador Arisqueta Sánchez, para instalar nuevamente 
la máquina.

3.º Con fecha 17.4.2009, se notificó a Magarin, S.L., re-
solución de extinción de la autorización de instalación de la 
máquina recreativa MA012321, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 76.1.e) del Decreto 250/2005, de 26 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas 
y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de 
Empresas de Juego de la C.A.A.

4.º Que aún siendo cierto que se ha producido la causa 
de extinción prevista en el artículo mencionado, cuando el titu-
lar del local con fecha 15 de enero de 2009 presenta escrito 
solicitando la extinción de la autorización de instalación, la re-
currente había llegado dos meses antes a un nuevo acuerdo 
comercial, concretamente el 6 de noviembre de 2008, en-
tendiendo que la documentación firmada por el nuevo titular 
es suficiente para denegar la extinción de la autorización de 
instalación.

Vista la documentación que obra en el expediente, así 
como las alegaciones formuladas por la empresa recurrente, 
no podemos más que proponer el mantenimiento de la reso-
lución que se recurre, y ello basándonos en los siguientes fun-
damentos jurídicos:

1.º Según Certificado del Ayuntamiento de Marbella, 
de fecha 7 de enero de 2009, el establecimiento situado en 
C/ Lagasca núm. 2, bajo, Edf. Mecha, de San Pedro de Al-
cántara, actualmente denominado ‘La Reunión’ (antes Pedro’s 
Bar), permaneció cerrado y sin actividad durante ‘al menos 
dos años, hasta el 8.10.2008’, por lo tanto, queda probada 
la causa de extinción de la autorización de instalación de má-
quina recreativa que establece el artículo 76.1.e) del Decreto 
250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas de Juego 
de la C.A.A.: ‘e) Por el cierre ininterrumpido durante más de 
un año acreditado mediante certificación expedida a tal efecto 
por el Ayuntamiento’.

2.º Como consecuencia, el nuevo titular, una vez resuelta 
la extinción de la autorización de instalación, podrá instalar 
máquinas de la operadora que estimara oportuno, al no existir 
obligación legal con la recurrente, ya que el artículo 71.2 del 
Decreto citado establece que ‘2. La vigencia de la autorización 
de instalación en el establecimiento no se interrumpirá ni ca-
ducará aun cuando se produzca un cambio en la titularidad 
de aquel, salvo que se produjese el cierre ininterrumpido del 
establecimiento durante más de un año, acreditado mediante 
certificación expedida al efecto por el órgano competente del 
Ayuntamiento’.

3.º El hecho de que el local tuviera una reserva (artículo 
73.2) desde el 21 de mayo de 2007 no es óbice para que se 
apliquen las prescripciones recogidas en los artículos 71.2 y 
76.1.e) del citado Reglamento.

De acuerdo con lo expuesto, se observa que la resolución 
recurrida fue ajustada a Derecho, tanto en el fondo como en la 
forma, aplicándose en todos sus trámites los preceptos lega-
les correspondientes, por tanto procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto y confirmar en todos sus extremos la 
resolución recurrida”.

Vistos los preceptos citados, en especial el 89.5 de la 
LRJAP-PAC, y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Don Pe-
dro Mota Úbeda, en representación Magarin, S.L., contra la 
resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Málaga, recaída en expediente MA-01/09-AJ, y en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese la presente resolución con indicación de los 
recursos que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: 
Isabel López Arnesto.»
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2010.- La Secretaria General Técnica,
Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 8 de abril de 2010, de la Agencia An-
daluza de la Energía, por la que se publica requerimien-
to de subsanación de la solicitud de incentivos acogida 
al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el requerimiento de subsanación de la solicitud de incentivo 
acogida al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: Jesús Romero García.
Expediente: 94851.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.

Plazo: Diez días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio para presentar la documen-
tación requerida.

En el caso de no subsanar las deficiencias advertidas en 
el plazo conferido se tendrá por desistida su petición

Sevilla, 8 de abril de 2010.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2010, de la Agencia An-
daluza de la Energía, por el que se publica resolución 
de desistimiento de la solicitud de incentivo presentada 
al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan la resolución de desistimiento de la solicitud de incentivo 
presentada al amparo de la Orden de 11 de abril de 2007.

Interesada: Unión Biomasa, S.A.
Expediente: 93993.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza 

de la Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de su notificación, según lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2010.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2010, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, notificando las resoluciones de 
reintegro recaídas en los expedientes que abajo se rela-
cionan, incoados según lo dispuesto en el art. 125 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la 
imposibilidad de practicar determinadas notificaciones a las 
entidades interesadas, que a continuación se relacionan, en 
el último domicilio conocido, se les notifica a través de este 
anuncio, las siguientes resoluciones dictadas en los siguientes 
expedientes administrativos de reintegro.

Entidad: Aljaval, S.L.
Núm. Expte.: 9687.
Dirección: C/ Salama, 16. 14005-Córdoba.
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 2.911,07 €
(dos mil novecientos once euros con siete céntimos).
Motivo: Incumplimiento del art. 29.7 de la Orden de 11 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos.

Entidad: Enersol Energías Renovables, S.L.
Núm. Expte.: 90222.
Dirección: C/ Juan de Austria, 16 Local-A. 41927-Mairena del 
Aljarafe (Sevilla).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 799,45 €
(setecientos noventa y nueve euros con cuarenta y cinco cén-
timos).
Motivo: Incumplimiento del art. 27 de la Orden de 11 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos.

Entidad: Enersol Energías Renovables, S.L.
Núm. Expte.: 92050.
Dirección: C/ Juan de Austria, 16 Local-A. 41927-Mairena del 
Aljarafe (Sevilla).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 766,87 €
(setecientos sesenta y seis euros con ochenta y siete céntimos).
Motivo: Incumplimiento del art. 27 de la Orden de 11 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de un 
programa de incentivos.

Entidad: Enersol Energías Renovables, S.L.
Núm. Expte.: 92333.


